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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, con fund a mento en los a rtÍcu los 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, L5 BIS 4 fracciones I y x,2I,21 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡toria[, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAoT-2022-6140-S PA-4605 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autorid ad, los siguientes hechos:

(...) Et moltroto del que son objeto dos ejemplores coninos, uno de color blanco con sorno y otro perro de
color negro con cofé de tollo mediano, el cuol se encuentro omorrodo con uno codeno, ofuera (...) soto le
colocon un plástico poro resguardorse (. ..) el otro perro ondo tibre, no les proporcionon suficiente olimento
ni oguo (...) [Ubicación de los hechos: calle Las peras, sin número visible, frente al número 27, colonia El
Potrerillo, Alca [d ía [4agdalena Contreras] l. ..).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales f¡nes.

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto varios ejemplares caninos ubicados en ,
calle Las Peras, sin número visible, frente al númeroffi{onia El PotreriqQ.,¡$gffi Magdalena Contreras. /
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Al respecto, ta Ley de Protección a los An imales de la Ciudad de México en su a rtícu [o 24 señala q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida

de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo

15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dirigencia durante la cuatse constató lo s¡gu¡ente:

La presencia de 4 ejemplares caninos, el cual se describe a continuac¡ón:

1. Macho de aproximadamente 3 años de edad, talla grande, de raza Mest¡za, el cual responde al

nombre de "Pororo", de petaje color blanco.

Condicióncorporalymuscular.Estaesideat,deacuerdoasustattasyedades,todavezquesuscostiLlas
son fácilmente palpables con mÍnimo recubrimiento de grasa, adem ás se le observa su cintura detrás de

las cost¡llas al ser vlstas desde arriba, así como un pliegue abdominaI evidente.

Lugar de alojamiento. Se observó al ejemplar canino de manera libre en el patio de ta vivienda, en una

zona techada misma que lo cubre contra la intemperie se observó de manera limpia y sin presencia de

heces niorina.
Agua y alimento: Se adv¡rtieron recipientes que contenían agua limpia a [ibre disposición, se les

proporciona croquetas con pollo una vez aldía.
Comportamiento. Mantiene una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite e[ contacto físico y se muestra d¡spuesto aLjuego de manera ¡nmediata; en este sentido no se

detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. Se observaron lesiones en p¡eI sugerentes a sarna, es de mencionar que la
responsabte refiere que ya está recib¡endo tratamiento méd¡co, no obstante se [e exhortó al responsable
a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

En seguimiento a [a denuncia, se sostuvo comunicación vía telefónica con la persona responsable del
responsabte canino motivo de denuncia para hacer Llegar evidencia fotográfica de la evotución favorable del
ejemplar ca n ¡no, toda vez que contin úo con eltratamiento como esta Entidad recomendó.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por el cumplimiento voluntario de las

disposicionesjurídicas en materia de b¡enestar a nigl4L .
l{§r..r*
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Derivado de [o anterior se emitieron las sigu¡entes recomendaciones:
-Seguir con el tratamiento médico veterinar¡o.

^t /
,/////

4



"% GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PNOCURADUñIA AMAItNTAt Y DEL OñOINAM¡ENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

JRADURIAAI,
I A LOs ANII,1o

Expediente: PAOT-2022-6140-SPA-4605

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2023

RESU LTADO DE tA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de diversos e.jemplares caninos localizados en e[ inmueble

ubicado en calle Las Peras, s¡n número visible, frente al número 27, colonia El Potrerillo, Alcatdía

Magdalena Contreras, esta Ent¡dad constató la presencia de un ejemplar canino elcualcontaba
con bienestar animal en cu anto a cond ición corporal, muscula r y comportamiento, exceptua ndo

la condición de salud ya que presentaba lesiones en piel sugerentes a sarna, sin embargo [a

responsable ya estaba brindando atención medica veterinaria, por lo que se recomendó
continuar con el tratamiento a f¡n de mejorar sus condiciones de salud.

Mediante la promoción del cumplimiento voluntario la persona responsable del ejemplar can ino
mot¡vo de denuncia, llevó acabo las recomendaciones emit¡das por esta ent¡dad, mediante
ev¡denc¡a fotográfica se constató el cumpl¡m¡ento voluntario, toda vez que el ejemplar canino
mejoró en su estado de sa lud.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aLanáLisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenam¡ento Terrilorjalde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento

C.c.c.e.p. L¡4. M¿r¡ana Boy Tamborrell. Pro.!radora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDttX. para su superior conocirni
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